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que el beneficio se mantiene en 
caso de concurso o quiebra, la 
conclusión de que el remanente es 
prenda común de los acreedores 
implica tener por no escrito el tex-
to legal (del dictamen de la Fiscal 
General ante la Cámara).

Cámara Nacional Comercial, Sala 
C, febrero 7 de 2006. Autos: “Duer-
to, Agustín Alfredo s/ quiebra s/ inc. 
de verificación promovido por con-
sorcio Larrea 1012, Cap. Fed”.

Doctrina:
1) Cuando se trata de interpretar un 

contrato, no puede darse a una 
cláusula un alcance que implique 
destruir a otra; al contrario, debe 
buscarse una interpretación que las 
armonice y las haga jugar a todas.

2) Si el plazo para el otorgamiento 
de la escritura fue expresamente 
determinado en el boleto, la escri-
turación debe realizarse en la fe-
cha estipulada por las partes, por 
lo que si una de ellas no cumple, 
la mora se produce automática-
mente, salvo que la causa impe-
ditiva sea extraña a ellas como, 
por ejemplo, que el escribano no 
tenga listos los certificados.

3) Aun cuando se aceptase que la 
constitución en mora estaba su-
jeta a la previa citación efectuada 
por el escribano, lo cierto es que 
ello es así en tanto no haya culpa 
de una de las partes. En el caso, el 
vendedor no actuó con diligencia 
y, concretamente, no cumplió con 
los deberes a su cargo, pues en 
estos casos pesa sobre cada con-
tratante el deber de superar los 
obstáculos que puedan impedir la 
escrituración. 

Cámara Nacional Civil, Sala H, ju-
nio 30 de 2006. Autos: “Panza, Ga-
briela Laura c. Zelaya, Rubén Héc-
tor s/ escrituración”.

Contratos: interpretación. Compraventa inmobiliaria: 
escrituración: plazo expreso y determinado; incumplimiento; mora *

———
* Publicado en El Derecho del 19/12/2006, fallo 54.419.
** Publicado en La Ley del 7/3/2007, fallo 110.897.

Divorcio. Causales de divorcio. Abandono voluntario y 
malicioso. Requisitos para que se configure la causal **

Hechos: 
 La sentencia de primera instancia 

rechazó la demanda de divorcio 
entablada por la cónyuge y deci-
dió hacer lugar a la reconvención 

al considerar que no se hallaban 
acreditadas las injurias graves 
imputadas por la accionante y 
que se encontraba probado el ale-
jamiento de aquella del hogar 
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